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II

(Actos no legislativos)

ACUERDOS INTERNACIONALES

DECISION DEL CONSEJO
de 11 de marzo de 2014

sobre la posicion que deberd adoptarse en nombre de la Unién Europea en el seno del Comité

mixto de agricultura creado por el Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederaciéon Suiza

sobre el comercio de productos agricolas, con respecto a la modificacion de la Decisién n° 2/2003
de dicho Comité

(2014/143/UE)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA, de las denominaciones de origen (DOP), sobre la protec-
cién de las indicaciones geogréficas (IGP) (Grupo de tra-
bajo sobre DOP e IGP) y se adoptaron sus mandatos
mediante la Decisién n® 2/2003 del Comité (3). Con arre-
glo a lo dispuesto en el anexo de esa Decision, el grupo
de trabajo sobre DOP e IGP tenfa como mision principal
explorar la protecciéon mutua de las DOP y de las IGP.

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Uni6n Europea y, en
particular, su articulo 207, apartado 4, leido en relacién con su
articulo 218, apartado 9,

Vista 1 ta de la Comisién E ,
5ta 1a propuesta de fa Lomision Europea (5)  En 2011 la Unién y Suiza celebraron un acuerdo sobre la

proteccién de las denominaciones de origen y las indica-
ciones geograficas () que modifica el Acuerdo, afiadiendo

Considerando lo siguiente: un anexo 12 relativo a la proteccién de las denomina-
ciones de origen y de las indicaciones geogréficas de los
productos agricolas y alimenticios.

(1) El Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confedera-
cién Suiza sobre el comercio de productos agricolas (1)
(en lo sucesivo denominado el « Acuerdo») entrd en vigor (6)  El grupo de trabajo sobre DOP e IGP se reunié para
el 1 de junio de 2002. examinar, en particular, la modificacion de la Decisién
n° 2/2003, sobre el mandato del Grupo de trabajo a fin
de tener en cuenta la modificacién del Acuerdo.

(20 El articulo 6 del Acuerdo crea un Comité mixto de agri-
cultura (denominado en lo sucesivoel «Comité») que es

responsable de la gestion del Acuerdo y vela por el buen (7)  Conviene establecer la posicion que se debe adoptar en
funcionamiento del mismo. nombre de la Unién en el seno del Comité, con respecto
a la modificacion de, la Decisiéon n® 2/2003.

(3)  De acuerdo con el articulo 6, apartado 4 del Acuerdo,
mediante su Decision n° 1/2003 el Comité aprobd, su

. 5 (8) La posicion de la Unién en el seno del Comité debe, en
reglamento interno (?).

consecuencia, basarse en el proyecto de Decisién que
figura adjunto a la presente Decision.

4) En virtud de lo dispuesto en el articulo 6, apartado 7 del (}) Decision n°® 2/2003 del Comité mixto de agricultura creado por el
Acuerdo se crearon una serie de grupos de trabajo nece- Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederacion Suiza
sarios para la gestion de los anexos del Acuerdo, entre sobre el comercio de productos agricolas, de 21 de octubre de 2003,

relativa a la constitucién de los grupos de trabajo y la adopcién de
sus mandatos (DO L 303, 21.11.2003, p. 27).
() Acuerdo entre la Unién Europea y la Confederacién Suiza sobre la

ellos el grupo de trabajo sobre las normas de protecciéon

(") DO L 114 de 30.4.2002, p. 132. proteccién de las denominaciones de origen y las indicaciones geo-
(?) Decision n° 1/2003 del Comité mixto creado por el Acuerdo entre graficas de los productos agricolas y alimenticios, que modifica el
la Unién Europea y la Confederacién Suiza sobre el comercio de Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederacion Suiza
productos agricolas de 21 de octubre de 2003 relativa a la adopcién sobre el comercio de productos agricolas (DO L 297 de 16.11.2011

de su reglamento interno (DO L 303 de 21.11.2003 p. 24). p. 3).
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:
Articulo 1

La posicién que deberd adoptarse en nombre de la Unién en el
seno del Comité mixto de agricultura se funda en el proyecto de
Decision del Comité adjunto a la presente Decision.

Los representantes de la Unién en el Comité mixto de agricul-
tura podrdn acordar modificaciones técnicasdel proyecto de De-
cision, sin necesidad de una nueva Decision del Consejo.

Articulo 2

La Decisién del Comité se publicard en el Diario Oficial de la
Unién Europea.

Articulo 3

La presente Decision entrard en vigor el dia de su publicacién
en el Diario Oficial de la Unién Europea.

Hecho en Bruselas, el 11 de marzo de 2014.

Por el Consejo
El Presidente
G. STOURNARAS
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PROYECTO
DECISION N° ...[2014 DEL COMITE MIXTO DE AGRICULTURA
de ...

relativa a la modificacién de la Decisiéon n® 2/2003 del Comité mixto de agricultura creado en virtud

del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederacion Suiza sobre el comercio de productos

agricolas de 21de octubre de 2003 relativa a la constitucion de los grupos de trabajo y la adopcion
de sus mandatos

EL COMITE MIXTO DE AGRICULTURA, HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Visto el Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confedera-
ciéon Suiza sobre el comercio de productos agricolas, y, en
particular, su articulo 6, apartado 7,

Considerando lo siguiente:

Articulo 1

El anexo de la Decisiéon n® 2/2003 del Comité mixto de agri-
cultura, de 21 de octubre de 2003, relativa a la constitucion de
los grupos de trabajo y la adopcién de sus mandatos, relativo al
grupo de trabajo sobre DOP e IGP, queda modificado como
sigue:

(1) La parte Grupo de trabajo sobre DOP e IGP se sustituye por:

«Grupo de trabajo sobre AOP e IGP»

Fundamento del Acuerdo (anexo 12)
El Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confedera-

cién Suiza sobre el comercio de productos agricolas (en Anexo 12, ar.ticul.o 16, apart.ado 6, relativg a.la proteccién
lo sucesivo denominado «el Acuerdo ») entré en vigor el de las denominaciones de origen y de las indicaciones geo-
1 de junio de 2002. gréficas de los productos agricolas y alimenticios.

Mandato del grupo de trabajo segtin el articulo 15

1. Examinar cualquier cuestién relativa al anexo 12 y a su

El anexo 12 del Acuerdo se refiere a la proteccion de las aplicacién.

denominaciones de origen y de las indicaciones geogra-

ficas de los productos agricolas y alimenticios . q y .
2. Examinar periédicamente la evolucién de las disposicio-

nes legislativas y reglamentarias internas de las Partes en
los dmbitos regulados por el anexo 12.

En virtud del anexo 12, articulo 15, apartado 6, del
Acuerdo, el grupo de trabajo sobre DOP e IGP presta
asistencia al Comité mixto de agricultura (denominado
en lo sucesivo «el Comité » cuando este se lo requiera.

3. Formular propuestas para su presentacion al Comité
mixto con vistas a adaptar y actualizar los apéndices
del anexo 12.».

Articulo 2

La presente Decision entrard en vigor el ... de 2014.
Mediante la Decisién n® 2/2003 del Comité se constitu-

yeron los grupos de trabajo y se adoptaron sus manda-

tos.
Hecho en ...,

Tras la adopcién del Acuerdo sobre la proteccién de las
denominaciones de origen y las indicaciones geograficas
de los productos agricolas y productos alimenticios de
1 de diciembre de 2011, que afade el anexo 12 al
Acuerdo, procede modificar la Decision n® 2/2003 del
Comité, en particular en lo que se refiere al fundamento

del Acuerdo y al mandato del Grupo de trabajo « DOP/
IGP ». El Secretario del Comité

Por el Comité mixto de agricultura

El Jefe de la Delegacién de la El Jefe de la Delegacién Suiza
Unién Europea
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